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La Universidad Piloto de Colombia, a través de su política de Seguridad y Salud en el Trabajo 
busca proporcionar condiciones de trabajo seguras para el personal administrativo, docente, 
estudiantil y visitantes. 

En consideración a lo anterior, la administración asume su compromiso en buscar y poner 
en práctica las medidas necesarias que contribuyen a mantener y mejorar los niveles de efi-
ciencia en las operaciones de la institución y brindar a sus colaboradores un medio laboral 
seguro, para ello se planean y ejecutan acciones tendientes a preservar, mantener y mejorar 
la salud individual y colectiva de los colaboradores en sus correspondientes ocupaciones y 
que deben ser desarrolladas en forma multidisciplinaria y con el compromiso de todos.

La política contempla entre otros puntos los siguientes:

•	 La universidad da prioridad a la mejora de las condiciones de trabajo, así como el desarrollo 
de sus colaboradores, estableciendo una formación continua, a través de canales de 
información y comunicación que facilitan el intercambio de conocimientos y participación 
del personal a todo nivel.

•	 Cumplir con todas las normas legales vigentes en Colombia sobre la seguridad y salud 
en el trabajo.

•	 Prevenir accidentes y enfermedades laborales mediante la identificación de peligros, eva-
luación de los riesgos e implementación de controles en sus instalaciones.

•	 Desarrollar un plan para prevención y atención de emergencias en la Universidad.

•	 Desarrollar actividades encaminadas a la mejora continua del Sistema de Gestión de Se-
guridad y Salud en el Trabajo.

•	 Protección y mantenimiento de las condiciones de trabajo procurando el mayor nivel de 
bienestar, tanto físico como mental de los trabajadores y contratistas, disminuyendo la 
posibilidad de ocurrencia de accidentes de trabajo y/o enfermedades laborales.

•	 Disponer de los recursos físicos, financieros y humanos para el desarrollo de SG-SST.

•	 Compromiso de todos los niveles de Dirección por generar un ambiente de trabajo seguro, 
disponiendo de los recursos necesarios.

•	 Fomentar el autocuidado, la seguridad y la generación de hábitos de vida saludables que 
garanticen el bienestar, físico, mental y social de todos los colaboradores.

•	 Desarrollar planes de formación, entrenamiento y concientización de los colaboradores 
sobre las obligaciones y responsabilidades inherentes a la Seguridad y Salud en el Trabajo, 
haciéndolos partícipes del sistema.



•	 Todos los trabajadores son responsables en primera instancia del cumplimiento eficiente y 
eficaz de sus labores, del cuidado de su seguridad, la del personal bajo su cargo, la de 
la Universidad y el de participar proactivamente en las actividades de y promoción 
de la seguridad y salud.

•	 Informar y formar a los trabajadores sobre los riesgos inherentes a su trabajo, así como de 
los medios y las medidas a adoptar para su prevención.

Con la implementación de la presente Política de Seguridad y Salud en el Trabajo, se evidencia 
el compromiso de la Universidad Piloto de Colombia por proveer un ambiente de trabajo sano 
y seguro.

Esta política será publicada y difundida a todo el personal, para obtener así su cooperación 
y participación, siguiendo el ejemplo manifestado y demostrado por la Alta Gerencia.
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